
CUENTA DE 
COBRO N°. 05 

Por adquisición de bienes y/o servicios a personas naturales no comerciantes o inscritas en 
el régimen simplificado 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2025 

LA ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 
NIT 899.999.061-9 

DEBE A: 

Natalia Guzmán Guerrero 
C.C. N°. 1.136.885.551 de Bogotá D.C.

La suma de: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1.200.000,00). 

Por concepto de: pago de honorarios del 01 de marzo al 10 de marzo de 2025, por 
ejecución del contrato de prestación de servicios N°. 652-2024-CPS-P (119053) prestar los 
servicios profesionales para realizar un proceso de investigación participativa para la 
generación de memoria histórica sobre las mujeres campesinas de la localidad de sumapaz 

CUENTA PARA CONSIGNACIÓN: 

ENTIDAD BANCARIA: Davivienda 
No. DE CUENTA:        007770331275 
TIPO DE CUENTA:  AHORROS 

Natalia Guzmán Guerrero 
C.C. No. 1.136.885.551 Bogotá D.C.



ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

GCO-GCI-F110 
Versión: 06 

Vigencia: 17 de julio de 2019 
Página 1 de 5

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES No 05 
PERÍODO: 01 MARZO AL 10 DE MARZO DE 2025 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios 

No. CONTRATO Y FECHA 652-2024-CPS-P (119053)

NOMBRE DEL CONTRATISTA NATALIA GUZMÁN GUERRERO 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN CÉDULA DE CIUDADANÍA 1136885551 DE BOGOTÁ 

PLAZO DE EJECUCIÓN 10/03/2025  3 MESES 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $18.000.000 

VALOR DEL PERIODO DE 
COBRO $2.000.000 

No. DEL PROYECTO 
(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) O23011603400000001674 

FECHA ACTA DE INICIO 08/11/2024 

PRÓRROGA1 N/A 

ADICIÓN N/A 

SUSPENSIÓN Desde el 18 de diciembre 2024 hasta el 17 de enero de 2025 (Un mes) 

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES) 

10 DE MARZO DE 2025 

OBJETO DEL CONTRATO 
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR UN 
PROCESO DE INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA PARA LA 
GENERACIÓN DE MEMORIA HISTÓRICA SOBRE LAS MUJERES 
CAMPESINAS DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS ACTIVIDAD PRODUCTOS 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 
1.Compilar y
analizar datos
históricos con 
para construir 
una narrativa 
comprensiva de 
las experiencias 
de las mujeres 
campesinas de la 
localidad de 
Sumapaz. 

1.1 Composición de la estructura de libro. De acuerdo con las 
temáticas y talleres desglosados para conocer la manera de 
abordar el libro se realizó la creación de una estructura que 
recoge las principales cuestiones y temas.   
Esto basado en las intenciones de las mujeres en plasmar 
ciertos temas en el libro y la historia de las mujeres del 
Sumapaz. Esta estructura fue socializada con las mujeres. Anxo 
el documento con la estructura del libro con capítulos y temas. 
Carpeta:   

Anexo 1 pdf. Estructura de libro_ 

EVIDENCIAS MARZO CPS 
652 CARPETA
OBLIGACION 1 

2.Aplicar
metodologías de
investigación
metodologías
cualitativas y
cuantitativas a 
través de 
métodos 
etnográficos para 
la generación de 
estudios de 
conocimiento 
sobre la memoria 
histórica de las 
mujeres en la 
localidad de 
Sumapaz. 

2.1 Reunión virtual con equipo memoria. Se llevó a cabo un 
encuentro con las mujeres de la localidad el día 2 de marzo en el 
salón comunal de Placitas se realizó un taller participativo y para 
ello se realizó una reunión de sistematización de la información 
recogida. Ello decantó en la construcción de la línea de tiempo y la 
organización de la información. 

2.2 Reunión virtual con equipo memoria, 11 marzo. Una vez 
sistematizada la información se realizó una reunión para pensar en 
el informe final a presentar, para ello la reunión contemplo una serie 
de apartados para el informe.  

Anexo 2 pdf . encuentro de memoria 

Anexo 3pdf.Reunion de equipo para borrador de informe 
final. 

EVIDENCIAS MARZO CPS 
652 CARPETA
OBLIGACION 2 

3. Desarrollar en
la localidad
acciones para la
generación de

3.1 Entrevistas en territorio con mujeres de la localidad. Basadas en 
la guía que se creó en el equipo de memoria, se convocó en primer 
lugar a Deisy Moreno y Sandra Suarez en Placitas y Tabaco, se 
dispuso con cada una entrevistas de dos horas para hanlar sobre 

Anexo 4 pdf. Entrevistas con mujeres. 
EVIDENCIAS MARZO CPS 
652 CARPETA
OBLIGACION 3 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS ACTIVIDAD PRODUCTOS 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 
memoria 
histórica sobre 
las mujeres de 
Sumapaz, 
vinculando a los 
diferentes 
actores sociales 
de la localidad. 

sus historias de vida y sus liderzgos como mujeres sumapaceñas 

4. Generar
relatorías y
memorias de las
visitas que se 
adelanten en la 
localidad para la 
generación de 
memoria 
histórica sobre 
las mujeres de 
Sumapaz. 

4.1 Cuestionario, guía de entrevistas. Las entrevistas se 
construyeron de acuerdo a las necesidades de las mujeres en 
relación a los contenidos de libro. A su vez se construyeron para 
complementar la información que se recogió colectivamente y dar 
más perspectivas desde las historias individuales. Las preguntas se 
dividen en 3 momentos: historia personal, historia de sus liderazgos 
y reflexiones sobre las mujeres en Sumapaz y sus liderzgos.   

Anexo 5. Pdf. Cuestionario, guía de entrevistas. 

EVIDENCIAS MARZO CPS 
652 CARPETA
OBLIGACION 4 

5.Convocar y
asistir espacios
con las mujeres,
organizaciones y
otros actores
sociales de la
localidad para la
generación
memoria
colectiva sobre el
rol de la mujer en
Sumapaz..

5.1 Realización del segundo encuentro de memoria, presencial 2 de 
marzo con mujeres de la localidad. Este encuentro buscó crear una 
línea de tiempo con las mujeres y a su vez crear un espacio de 
reflexión sobre la importancia de la historia de las mujeres del 
Sumapaz. El encuentro consistió en una apertura a través de 
objetos de memoria que representaran su historia, en segundo 
lugar en grupo se realizó un actividad para identificar fechas e hitos 
decisivos en el territorio. El tercer momento consistió en la 
articulación de esos hitos en una gran línea de tiempo en donde 
todas se involucraron y debatieron los distintos eventos 
demarcados. Este encuentro tuvo como resulto la línea de tiempo 
de fuentes primarias.  

Anexo 6 pdf. Registros encuentro de memoria. 

EVIDENCIAS MARZO CPS 
652 CARPETA
OBLIGACION 5 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS ACTIVIDAD PRODUCTOS 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 
6.Realizar la 
entrega al 
finalizar la 
ejecución del 
contrato de un 
texto libro y de 
una línea de 
tiempo sobre el 
ejercicio de 
memoria 
histórica de las 
mujeres de 
Sumapaz, con 
todas las 
especificaciones 
definidas por la 
Alcaldía Local de 
Sumapaz.. 

6.1 Linea de tiempo fuentes primarias. Se reflejan los eventos 
hechos y personajes que las mujeres del territorio identificaron en 
sus historias propias y la historia del territorio. Este insumo es 
determinante para el libro y  de esos elementos también se 
pensaron las entrevistas personales.  
6.2 Línea de tiempo fuentes secundarias. Esta línea es un 
complemento ya que se basa en textos académicos y no 
académicos que albergaron la historia de las mujeres en Sumapaz. 
Se referencia cada fuente y se ubica temporalmente hechos 
determinantes que guían esta historia.  

Anexo 7 pdf. Líneas de tiempo primaria 

Anexo 8 pdf. Linea de tiempo secundaria 

EVIDENCIAS MARZO CPS 
652 CARPETA
OBLIGACION 6 

7. Las demás
que demande la
administración
local que
corresponda a la
naturaleza del
contrato y que 
sean necesarias 
para la 
consecución del 
fin del objeto 
contractual. 

N/A 

N/A 

N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS ACTIVIDAD PRODUCTOS 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

APORTES DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL: 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PAGO DE SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PAGO DE ARL 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PENSIÓN 

Aliansalud Positiva arl Porvenir 
FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las 
actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado, 
declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el 
cumplimiento del objeto del contrato. 

CONTRATISTA 

Firma: 
Nombre: Natalia Guzman Guerrero 
Cédula:  1136885551 de Bgta. 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el contratista 
manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 
Nombre: Diego Ramiro García Bejarano 
C.C. 79.804.578 de Bogotá D.C.

Cargo: Alcalde Local de Sumapaz 

Firma 
APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO 

APLIQUE) 
Nombre: Ana Rosa Bautista c.c 52.008.301 
Cargo: Contratista  

Firma: 
**“El supervisor actual del contrato aprueba y firma la presente cuenta de cobro, de acuerdo con las evidencias aportadas por el contratista, sin 
embargo, parte de las actividades fueron ejecutadas en un periodo en donde ejercieron como supervisores el ingeniero Sebastián Saldarriaga 
Rivera (1 al 4 de marzo), Bernardo Escobar Rivera (5 al 17 de marzo) alcaldes locales en su momento”.. 



Planilla Resumen

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e 

ICBF

Total Aportes

1 CC 1136885551 GUZMAN GUERRERO 
NATALIA

230301 30 $1,423,500 $227,800 EPS001 30 $1,423,500 $178,000 0 $0 $0 14-23 30 $1,423,500 $7,500 0 $0 $0 No $413,300

Total         Afiliados( 1) $1,423,500 $227,800 $1,423,500 $178,000 $0 $0 $1,423,500 $7,500 $0 $0 $413,300

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1136885551 GUZMAN GUERRERO NATALIA INDEPENDIENTE PRINCIPAL Carrera 74a #168a 50 BOGOTA-BOGOTA D.E. 4652783 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-03 2025-03 1378110280 9483877669 I 2025/04/11 2025/04/01 NU 0 $413,300

Página 1 de 2 2025/07/09 12:18 PM



Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1136885551 GUZMAN GUERRERO NATALIA INDEPENDIENTE PRINCIPAL Carrera 74a #168a 50 BOGOTA-BOGOTA D.E. 4652783 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-03 2025-03 1378110280 9483877669 I 2025/04/11 2025/04/01 NU 0 $413,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $227,800 $0 $0 $227,800

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $227,800 $0 $0 $227,800

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $7,500 $0 $0 $7,500

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $7,500 $0 $0 $7,500

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $178,000 $0 $0 $178,000

     ALIANSALUD EPS (ANTES COLMEDICA) EPS001 830,113,831 0 1 $178,000 $0 $0 $178,000

TOTAL 1 $413,300 $0 $0 $413,300

Página 2 de 2 2025/07/09 12:18 PM



CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA  

Declaración Juramentada 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F138 
Versión: 07 

Vigencia: 21 de febrero de 2025 
Caso HOLA: 124431 

Página 2 de 2 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 
¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) Z 
¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 
2277 de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 
1.2.4.1.6  y artículo 1.2.4.1.18  modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 
2017). base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

X 

Se expide y firma a los (1) días del mes de Agosto del 2025__. 

Firma: ___________________________________________________________ 

Nombre: __NATALIA GUZMÁN GUERRERO_________________________ 

C.C:  ___1.136.885.551 DE BOGOTÁ_____________________________________________

Dirección de correspondencia: _CLL 74ª NO. 167ª 
50_____________________________________ 

Teléfono de contacto:   ____3012424627______________________________________________ 

Correo electrónico institucional: ____________________@gobiernobogota.gov.co   

Correo electrónico personal:    
__NATGUZMANGO@GMAIL.COM___________________________________________ 



CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA  

Declaración Juramentada 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F138 
Versión: 07 

Vigencia: 21 de febrero de 2025 
Caso HOLA: 124431 
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Número de Contrato __652_____ de ___2024 

Yo, _NATALIA GUZMÁN GUERRERERO__________________, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1136885551__expedida en la ciudad de _BOGOTÁ_____. 

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO 
Soy Pensionado X 

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión) X 

Soy Declarante de Renta año 2025_ X 

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el 
artículo 383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016. 
Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS 
PERSONALES.  

X 

Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta la 
exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las 
previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del 
Decreto 2231 de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 
el soporte según corresponda): 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 
¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA?  
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica) 

X 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) X 
¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) X 
¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

X 
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DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 
¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) x 
¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 
2277 de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 
1.2.4.1.6  y artículo 1.2.4.1.18  modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 
2017). base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

X 

Se expide y firma a los (1) días del mes de Agosto del 2025__. 

Firma: ___________________________________________________________ 

Nombre: __NATALIA GUZMÁN GUERRERO_________________________ 

C.C:  ___1.136.885.551 DE BOGOTÁ_____________________________________________

Dirección de correspondencia: _CLL 74ª NO. 167ª 
50_____________________________________ 

Teléfono de contacto:   ____3012424627______________________________________________ 

Correo electrónico institucional: ____________________@gobiernobogota.gov.co   

Correo electrónico personal:    
__NATGUZMANGO@GMAIL.COM___________________________________________ 



NATALIA GUZMAN GUERRERO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.136.885.551, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 26 de Junio del 2025.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



CERTIFICADO
BOGOTA D.C.,
DISTRITO
CAPITAL,

28/04/2025

COLOMBIA,
A quién interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor NATALIA GUZMAN
GUERRERO con Cédula de Ciudadanía número 1136885551

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO
Número 007770331275
Fecha de apertura 10/09/2014

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



 Bogotá 01 de Agosto de 2025.

A quien interese,  

Por medio de la presente, me permito informar que, en el desarrollo de las obligaciones 
contractuales establecidas en el contrato de prestación de servicios No652-2024-
CPS-P (119053)  no se encuentra contemplado el uso del aplicativo ORFEO, toda vez 
que este no es requerido por el objeto contractual ni por las especificaciones de las 
obligaciones establecidas en el mismo.  

Dicho contrato establece los mecanismos y herramientas necesarias para el 
cumplimiento de sus fines sin que sea necesario el uso del mencionado aplicativo. Por 
lo anterior, no resulta aplicable su implementación dentro de la ejecución del presente 
contrato.  

Agradezco su atención 

Atentamente,  

Natalia Guzmán Guerrero  

c.c 1136885551 de Bogotá 



27. Fecha expedición

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28. País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141139141138

1 1 3 6 8 8 5 5 5 1 9 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 3 6 8 8 5 5 5 1

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

GUZMAN GUERRERO NATALIA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 74 A    168 A   50
natguzmangue@unal.edu.co

6 0 1 4 6 5 2 7 8 7
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49 - No responsable de IVA
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Fecha:            01/04/2025_ Dependencia:___Bienestar social__

El(la) señor(a): _Natalia Guzmán Guerrero __

Identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.: _1136885551__ de __Bogotá_

Correo Personal : natguzmango@gmail.com Celular :  __3012424627___

Direccion para notificación (puede ser el correo personal):  natguzmango@gmail.com

INFORMACIÓN DEL CONTRATO

Contrato No. Proyecto No. 

Fecha de suspensión: 18/12/24 al 18/01/25

MOTIVACIÓN DE LA SOLICITUD

¿POSEE CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL? SÍ _____ NO _x__ CÚAL?_____________________

MESA DE SERVICIOS O PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL

ENTREGA EQUIPO DE COMPUTO:

BANDEJA DE SIPSE SIN PROCESOS PENDIENTES:

Verificó

Nombre

Supervisor Orfeo

ÁREA DE INVENTARIOS/ PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL

Verificó

Nombre

ÁREA INVENTARIOS/PROFESIONAL NIVEL CENTRAL

Verificó

Nombre

ADMINISTRATIVA/PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL

Carné

Verificó

Nombre

Verificó

Nombre Ley 594 de 2000 Ley General de Archivo Titulo IV Articulo 15

Página Web:www.gobiernobogota.gov.co

Observaciones

1674

Observaciones

Observaciones

ObservacionesGESTIÓN DOCUMENTAL/PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA/ÁREA DE GESTIÓN DEL DESARROLLO-ADMINISTRATIVA Y FINANCIERO 

X

Observaciones

 DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN O PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL

SERIE CONTRATOS:

CONTROL DE RETIRO

Código GCO-GCI-F102

Versión: 4

Vigencia 15 septiembre de 

2021

Caso HOLA: 189189

CERTIFICA QUE:

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO / ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ

CPS-652-2024

Desde: _08/11/2024_   Hasta: __07/03/2025_

Observaciones

APLICATIVO DE GESTIÓN DOCUMENTAL O PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL

1 de 1

Janeiry Romero

Andrea Peralta

Andrea Peralta

Alonso Rafael Ocampo Arrieta

mailto:natguzmango@gmail.com
DANIELA LOPERA
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1. DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO  

 
 
No. CONTRATO Y FECHA 
 

CPS «652–2024». 

 
OBJETO DEL CONTRATO 
 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA REALIZAR UN PROCESO DE 
INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA PARA LA 
GENERACIÓN DE MEMORIA HISTÓRICA SOBRE 
LAS MUJERES CAMPESINAS DE LA LOCALIDAD 
DE SUMAPAZ 

 
NOMBRE DEL CONTRATISTA 
 

NATALIA GUZMÁN GUERRERO. 

 
No. DE IDENTIFICACIÓN 
 

CC 1.136.885.551 DE BOGOTÁ 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
(CUANDO SEA PERSONA JURÍDICA) No aplica 

No. DE IDENTIFICACIÓN REP. LEGAL No aplica 

 
FECHA ACTA DE INICIO 
 

08 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL TRES (03) MESES  

VALOR INICIAL $18.000.000 

APORTES DE LAS PARTES (cuando aplique) 
 

No aplica  
 

No. DEL RUBRO O PROYECTO DE 
INVERSIÓN (IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL) 

O23011603400000001674. 

META PROYECTO DE INVERSIÓN  1674. 

RP DEL CONTRATO INICIAL (No. y 
fecha) CRP 1600 NOVIEMBRE 05 DE 2024 

PRORROGAS (cuando aplique) No aplica 
ADICIÓNES (cuando aplique)  No aplica 
RP DE LA ADICIÓN (No. y fecha) (cuando 
aplique) 

No aplica 
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SUSPENSIONES (cuando aplique) Desde el 18 de diciembre de 2024 hasta el 17 de enero 
de 2025. 

OTRO SI (cuando aplique) No aplica  
 

TERMINACIÓN ANTICIPADA (cuando 
aplique) 

No aplica  
 

VALOR TOTAL $18.000.000 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 
(Incluyendo modificaciones contractuales) 10 DE MARZO DE 2025. 

PÓLIZAS (cuando aplique)  
(Incluyendo pólizas de las modificaciones 
contractuales) 

 
360 47 994000035156 
 

 
 FECHA DILIGENCIAMIENTO 

FORMATO CONTROL DE RETIRO GCO-
GCI-F102 (cuando aplique) 

 
26 DE JULIO DE 2025  

 
 
 
2. SUPERVISIÓN CONTABLE:  Al contratista se le efectuaron (4) cuatro pagos, de acuerdo con lo 
estipulado en la CLÁUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO, de la siguiente manera: 

 
 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA SEGÚN LO PACTADO 
 

 
        

NÚMERO 
DE 

ORDENES 
DE PAGO 

PRODUCTOS ENTREGADOS O 
DESCRIPCION DEL PAGO 

FECHA 
INFORME DE 
SUPERVISIÓN  

 

 
 

FECHA 
DE 

PAGO 

 
 

VALOR 

 

Primera 
orden de 
pago   No. 1 
3000125412 

 

  

 

1.Compilar y analizar datos históricos con para 
construir una narrativa comprensiva de las 
experiencias de las mujeres campesinas de la localidad 
de Sumapaz. 2.Aplicar metodologías de investigación 
metodologías cualitativas y cuantitativas a través de 
métodos etnográficos para la generación de estudios 
de conocimiento sobre la memoria histórica de las 
mujeres en la localidad de Sumapaz. 3. Desarrollar en 
la localidad acciones para la generación de memoria 
histórica sobre las mujeres de Sumapaz, vinculando a 
los diferentes actores sociales de la localidad. 4. 
Generar relatorías y memorias de las visitas que se 
adelanten en la localidad para la generación de 
memoria histórica sobre las mujeres de Sumapaz. 
5.Convocar y asistir espacios con las mujeres, 

Del 08 de noviembre 
de 2024 al 30 de 
noviembre de 2024.  

21 de 
febrero de 
2025. 

$4.600.000 
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organizaciones y otros actores sociales de la localidad 
para la generación memoria colectiva sobre el rol de 
la mujer en Sumapaz. 6.Realizar la entrega al finalizar 
la ejecución del contrato de un texto libro y de una 
línea de tiempo sobre el ejercicio de memoria 
histórica de las mujeres de Sumapaz, con todas las 
especificaciones definidas por la Alcaldía Local de 
Sumapaz. 7. Las demás que demande la 
administración local que corresponda a la naturaleza 
del contrato y que sean necesarias para la consecución 
del fin del objeto contractual. 
 

Segunda 
orden de 
pago   No. 2 
3000125412 

 

1.Compilar y analizar datos históricos con para 
construir una narrativa comprensiva de las 
experiencias de las mujeres campesinas de la localidad 
de Sumapaz. 2.Aplicar metodologías de investigación 
metodologías cualitativas y cuantitativas a través de 
métodos etnográficos para la generación de estudios 
de conocimiento sobre la memoria histórica de las 
mujeres en la localidad de Sumapaz. 3. Desarrollar en 
la localidad acciones para la generación de memoria 
histórica sobre las mujeres de Sumapaz, vinculando a 
los diferentes actores sociales de la localidad. 4. 
Generar relatorías y memorias de las visitas que se 
adelanten en la localidad para la generación de 
memoria histórica sobre las mujeres de Sumapaz. 
5.Convocar y asistir espacios con las mujeres, 
organizaciones y otros actores sociales de la localidad 
para la generación memoria colectiva sobre el rol de 
la mujer en Sumapaz. 6.Realizar la entrega al finalizar 
la ejecución del contrato de un texto libro y de una 
línea de tiempo sobre el ejercicio de memoria 
histórica de las mujeres de Sumapaz, con todas las 
especificaciones definidas por la Alcaldía Local de 
Sumapaz. 7. Las demás que demande la 
administración local que corresponda a la naturaleza 
del contrato y que sean necesarias para la consecución 
del fin del objeto contractual. 
 

Del 01 de diciembre de 
2024 al 18 de 
diciembre de 2024. 

21 de 
febrero de 
2025. 

$3.600.000 

Tercera 
orden de 
pago   No. 3 
3000125412 

 

1.Compilar y analizar datos históricos con para 
construir una narrativa comprensiva de las 
experiencias de las mujeres campesinas de la localidad 
de Sumapaz. 2.Aplicar metodologías de investigación 
metodologías cualitativas y cuantitativas a través de 
métodos etnográficos para la generación de estudios 
de conocimiento sobre la memoria histórica de las 
mujeres en la localidad de Sumapaz. 3. Desarrollar en 
la localidad acciones para la generación de memoria 
histórica sobre las mujeres de Sumapaz, vinculando a 
los diferentes actores sociales de la localidad. 4. 
Generar relatorías y memorias de las visitas que se 

Del 18 de enero de 
2025 al 31 de enero de 
2025. 

17 de 
marzo de 
2025. 

$2.600.000 
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adelanten en la localidad para la generación de 
memoria histórica sobre las mujeres de Sumapaz. 
5.Convocar y asistir espacios con las mujeres, 
organizaciones y otros actores sociales de la localidad 
para la generación memoria colectiva sobre el rol de 
la mujer en Sumapaz. 6.Realizar la entrega al finalizar 
la ejecución del contrato de un texto libro y de una 
línea de tiempo sobre el ejercicio de memoria 
histórica de las mujeres de Sumapaz, con todas las 
especificaciones definidas por la Alcaldía Local de 
Sumapaz. 7. Las demás que demande la 
administración local que corresponda a la naturaleza 
del contrato y que sean necesarias para la consecución 
del fin del objeto contractual. 
 

Cuarta 
orden de 
pago   No. 4 
3000125412 

 

1.Compilar y analizar datos históricos con para 
construir una narrativa comprensiva de las 
experiencias de las mujeres campesinas de la localidad 
de Sumapaz. 2.Aplicar metodologías de investigación 
metodologías cualitativas y cuantitativas a través de 
métodos etnográficos para la generación de estudios 
de conocimiento sobre la memoria histórica de las 
mujeres en la localidad de Sumapaz. 3. Desarrollar en 
la localidad acciones para la generación de memoria 
histórica sobre las mujeres de Sumapaz, vinculando a 
los diferentes actores sociales de la localidad. 4. 
Generar relatorías y memorias de las visitas que se 
adelanten en la localidad para la generación de 
memoria histórica sobre las mujeres de Sumapaz. 
5.Convocar y asistir espacios con las mujeres, 
organizaciones y otros actores sociales de la localidad 
para la generación memoria colectiva sobre el rol de 
la mujer en Sumapaz. 6.Realizar la entrega al finalizar 
la ejecución del contrato de un texto libro y de una 
línea de tiempo sobre el ejercicio de memoria 
histórica de las mujeres de Sumapaz, con todas las 
especificaciones definidas por la Alcaldía Local de 
Sumapaz. 7. Las demás que demande la 
administración local que corresponda a la naturaleza 
del contrato y que sean necesarias para la consecución 
del fin del objeto contractual. 
 

Del 01 de febrero de 
2025 al 28 de febrero 
de 2025. 

24 de abril 
de 2025. 

$6.000.000 

VALOR TOTAL CANCELADO FDRS $16.800.000 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $1.200.000 

SALDO A FAVOR DE LA FDRS 0 

 
 
 

3. SUPERVISIÓN FINANCIERA:  
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De conformidad con la CLÁUSULA QUINTA VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente 
contrato es el que se encuentra establecido en la plataforma del SECOP II, el cual incluye todos los impuestos, 
tasas, contribuciones y gravámenes a los que haya lugar. 

 
Detalle información presupuestal del contrato:  
 

Rubro o proyecto de 
inversión 

Meta proyecto de 
inversión 

Inicial o  
adición 

No. CRP Valor CRP 

O-02-03-
011603400000001674 

1674 No aplica  CRP 1600 $              18.000.000 

Valor total de los CRP  $              18.000.000 
 
Dentro de las actividades desarrolladas por la Supervisión para el control financiero del contrato, se 
encuentra el seguimiento a los ítems facturados por el contratista para cada uno de los pagos. A 
continuación, se presenta el resultado del seguimiento descrito: 
 
 
Factura de Cobro 

No 
Factura 

Periodo Ítems facturados Valor facturado IVA 
Incluido 

Estado  

Cuenta 
de 

cobro  
No.1 

Del 08 de noviembre 
de 2024 al 30 de 

noviembre de 2024.  

Se dio cumplimiento a la totalidad de 
las obligaciones estipuladas en el 
contrato CPS 652-2024-CPS-P 
(119053), las cuales se relacionaron en 
el presente informe.   

$4.600.000 Pagada  

Cuenta 
de 

cobro  
No.2  

Del 01 de diciembre 
de 2024 al 18 de 

diciembre de 2024. 

Se dio cumplimiento a la totalidad de 
las obligaciones estipuladas en el 
contrato CPS 652-2024-CPS-P 
(119053), las cuales se relacionaron en 
el presente informe.   

$3.600.000 
Pagada 

 

Cuenta 
de 

cobro  
No.3  

Del 18 de enero de 
2025 al 31 de enero 

de 2025. 

Se dio cumplimiento a la totalidad de 
las obligaciones estipuladas en el 
contrato CPS 652-2024-CPS-P 
(119053), las cuales se relacionaron en 
el presente informe.   

$2.600.000 
Pagada 

 

Cuenta 
de 

cobro  
No.4  

Del 01 de febrero de 
2025 al 28 de febrero 

de 2025. 

Se dio cumplimiento a la totalidad de 
las obligaciones estipuladas en el 
contrato CPS 652-2024-CPS-P 
(119053), las cuales se relacionaron en 
el presente informe.   

$6.000.000 Pagada 
 

 
4. SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA: 
 
En el presente numeral se presenta la Supervisión Administrativa adelantada en desarrollo de la ejecución del 
Contrato No. 652-2024-CPS-P (119053), en la cual se presenta la relación de los informes y soportes de 
supervisión en desarrollo del mismo, las cuales permitieron efectuar el seguimiento al avance y ejecución de 
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este, garantizado el cumplimiento con los requerimientos contractuales y estándares de calidad exigidos por la 
entidad. 
 
DESCRIPCIÓN INFORMES Y SOPORTES DE SUPERVISIÓN: A continuación, se presenta la 
relación de los diferentes informes y soportes de supervisión efectuados en el desarrollo del contrato, las cuales 
permitieron efectuar el seguimiento al avance y correcta ejecución del mismo.  
 
 

 
       NÚMERO  

FECHA  

 
SOPORTES - ANEXOS 

DEL ACTA 
(Describir donde están 
ubicados los soportes y 

los anexos) 

 
TEMATICA 

(Describir el asunto 
tratado)  

Acta de 
Reunión No. 1 

19-03-2025 

Se encuentra cargada en el 
SECOP II, numeral 7 
“ejecución del contrato” en 
la carpeta del informe de 
pago y en el repositorio 
documental del Contrato 
No. 652 de 2024. 

Se realiza reunión de equipo 
en la Biblioteca Luis Ángel 
Arango para la revisión de 
adelantos y acciones 
realizadas en la ejecución de 
los contratos pertinentes al 
equipo en el marco del 
proyecto y de la realización 
del libro. 

    Acta de       
Reunión No. 2 

01-04-2025 

Se encuentra cargada en el 
SECOP II, numeral 7 
“ejecución del contrato” en 
la carpeta del informe de 
pago y en el repositorio 
documental del Contrato 
No. 652 de 2024. 

Se realiza reunión de equipo 
en la Carrera 16 No. 39-49. 
para la revisión de adelantos y 
acciones realizadas en la 
ejecución de los contratos 
pertinentes al equipo en el 
marco del proyecto y de la 
realización del libro. 

 
 
 
 
 
5. SUPERVISIÓN TÉCNICA:  
 
5.1 En cumplimiento de las obligaciones específicas del Contrato No. 652 de 2024, CLÁUSULA PRIMERA: 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA, la Contratista NATALIA GUZMÁN 
GUERRERO, dio cumplimiento de estas así: 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 
(Enunciar cada una de las 
obligaciones específicas 

relacionadas en el contrato) 

COMENTARIOS Y 
CONSIDERACIONES 

UBICACIÓN DE LOS 
SOPORTES 

(Relacionar informe y nombre 
de la carpeta Publicada en 
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Secop II en donde  se ubica la 
evidencia del cumplimiento a 

la obligación) 

1.Compilar y analizar datos 
históricos con para construir una 
narrativa comprensiva de las 
experiencias de las mujeres 
campesinas de la localidad de 
Sumapaz. 

La contratista dio cumplimiento 
a esta obligación realizando las 
actividades de Compilar y 
analizar datos históricos con 
para construir una narrativa 
comprensiva de las experiencias 
de las mujeres campesinas de la 
localidad de Sumapaz, en el 
marco de la finalidad del 
proyecto 1674 “Prestar los 
servicios profesionales para 
realizar un proceso de 
investigación participativa para 
la generación de memoria 
histórica sobre las mujeres 
campesinas de la localidad de 
Sumapaz”.   

Se encuentra cargada en el 
SECOP II, numeral 7 “ejecución 
del contrato” en la carpeta del 
informe de pago y en el 
repositorio documental del 
Contrato No. 652 de 2024. 

2.Aplicar metodologías de 
investigación metodologías 
cualitativas y cuantitativas a través 
de métodos etnográficos para la 
generación de estudios de 
conocimiento sobre la memoria 
histórica de las mujeres en la 
localidad de Sumapaz. 

La contratista dio cumplimiento 
a esta obligación realizando las 
actividades de Aplicar 
metodologías de investigación 
metodologías cualitativas y 
cuantitativas a través de métodos 
etnográficos para la generación 
de estudios de conocimiento 
sobre la memoria histórica de las 
mujeres en la localidad de 
Sumapaz, en el marco de la 
finalidad del proyecto 1674 
“Prestar los servicios 
profesionales para realizar un 
proceso de investigación 
participativa para la generación 
de memoria histórica sobre las 
mujeres campesinas de la 
localidad de Sumapaz”.   

Se encuentra cargada en el 
SECOP II, numeral 7 “ejecución 
del contrato” en la carpeta del 
informe de pago y en el 
repositorio documental del 
Contrato No. 652 de 2024. 

3. Desarrollar en la localidad 
acciones para la generación de 
memoria histórica sobre las 
mujeres de Sumapaz, vinculando a 
los diferentes actores sociales de la 
localidad. 

La contratista dio cumplimiento 
a esta obligación realizando las 
actividades de  Desarrollar en la 
localidad acciones para la 
generación de memoria histórica 
sobre las mujeres de Sumapaz, 
vinculando a los diferentes 
actores sociales , en el marco de 

La contratista no dio 
cumplimiento a esta obligación al 
no tener contratos a cargo de su 
supervisión, en el marco de la 
finalidad del proyecto 2541 
“Bienestar para las Mujeres de 
Sumapaz”.   
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la finalidad del proyecto 1674 
“Prestar los servicios 
profesionales para realizar un 
proceso de investigación 
participativa para la generación 
de memoria histórica sobre las 
mujeres campesinas de la 
localidad de Sumapaz”.   

4. Generar relatorías y memorias 
de las visitas que se adelanten en la 
localidad para la generación de 
memoria histórica sobre las 
mujeres de Sumapaz. 

La contratista dio cumplimiento 
a esta obligación realizando las 
actividades de Generar relatorías 
y memorias de las visitas que se 
adelanten en la localidad para la 
generación de memoria histórica 
sobre las mujeres de Sumapaz, 
en el marco de la finalidad del 
proyecto 1674 “Prestar los 
servicios profesionales para 
realizar un proceso de 
investigación participativa para 
la generación de memoria 
histórica sobre las mujeres 
campesinas de la localidad de 
Sumapaz”.   

Se encuentra cargada en el 
SECOP II, numeral 7 “ejecución 
del contrato” en la carpeta del 
informe de pago y en el 
repositorio documental del 
Contrato No. 652 de 2025. 

5.Convocar y asistir espacios con 
las mujeres, organizaciones y otros 
actores sociales de la localidad 
para la generación memoria 
colectiva sobre el rol de la mujer 
en Sumapaz. 

La contratista dio cumplimiento 
a esta obligación realizando las 
actividades de convocar y asistir 
espacios con las mujeres, 
organizaciones y otros actores 
sociales de la localidad para la 
generación memoria colectiva 
sobre el rol de la mujer en 
Sumapaz, en el marco de la 
finalidad del proyecto 1674 
“Prestar los servicios 
profesionales para realizar un 
proceso de investigación 
participativa para la generación 
de memoria histórica sobre las 
mujeres campesinas de la 
localidad de Sumapaz”.   

Se encuentra cargada en el 
SECOP II, numeral 7 “ejecución 
del contrato” en la carpeta del 
informe de pago y en el 
repositorio documental del 
Contrato No. 652 de 2025. 

6.Realizar la entrega al finalizar la 
ejecución del contrato de un texto 
libro y de una línea de tiempo 
sobre el ejercicio de memoria 
histórica de las mujeres de 
Sumapaz, con todas las 

La contratista dio cumplimiento 
a esta obligación realizando las 
actividades de realizar la entrega 
al finalizar la ejecución del 
contrato de un texto libro y de 
una línea de tiempo sobre el 

Se encuentra cargada en el 
SECOP II, numeral 7 “ejecución 
del contrato” en la carpeta del 
informe de pago y en el 
repositorio documental del 
Contrato No. 652 de 2025. 
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6. CONCLUSIONES: 
 
Yo Diego Ramiro García Bejarano, supervisor del contrato No. 652 de 2024, certifico que la contratista 
cumplió a satisfacción con el objeto y las obligaciones del contrato, quedando un saldo por ejecutar a favor 
del Contratista y con el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social, de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
El presente Informe de Supervisión Final hace parte integral del Acta de Liquidación. 
Para constancia, se firma en Bogotá a los dos (27) días del mes de julio de 2025.  
 
 

 
 
___________________________________________ 

Firma del Supervisor/ Interventor 
 
Proyectó: Astrid Carolina Peña Niño  
Revisó y aprobó: Ana Rosa Bautista Rincón.   

especificaciones definidas por la 
Alcaldía Local de Sumapaz. 

ejercicio de memoria histórica de 
las mujeres de Sumapaz, en el 
marco de la finalidad del 
proyecto 1674 “Prestar los 
servicios profesionales para 
realizar un proceso de 
investigación participativa para 
la generación de memoria 
histórica sobre las mujeres 
campesinas de la localidad de 
Sumapaz”.   

7. Las demás que demande la 
administración local que 
corresponda a la naturaleza del 
contrato y que sean necesarias 
para la consecución del fin del 
objeto contractual.  

La contratista dio cumplimiento 
a esta obligación realizando las 
actividades de las demás que 
demande la administración local, 
en el marco de la finalidad del 
proyecto 1674 “Prestar los 
servicios profesionales para 
realizar un proceso de 
investigación participativa para 
la generación de memoria 
histórica sobre las mujeres 
campesinas de la localidad de 
Sumapaz”.   

Se encuentra cargada en el 
SECOP II, numeral 7 “ejecución 
del contrato” en la carpeta del 
informe de pago y en el 
repositorio documental del 
Contrato No. 652 de 2025. 
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